
HOSPITAL CHULUCANAS
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No 049- 2019-GOB.REG.PTURA-430020-13201

Cltulucanas,
¡, h{AR 2019.

VISTO; El Memorando IV"l31-2019-GRP-430020-13201, defecha 28 de Febrero del 2019, emitido por
la Dirección del E.5.il-1 Hospital Chttlucqnas.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 21", inciso i) del Decreto Legíslativo N" 276 Ley de Bqses de la Carrera Administrativa y
el artículo 147" del Decreto Supremo N" 005-90-PCM, establecen condiciones a que tienen derecho los
trabajadores de recibir ntenciones, distinciones y condecoraciones de qcuerdo a los mérito personales,'

Que, así mismo el Artículo 143" .r,el Literal cr) del Artícttlo 147" y el Artículo 148" de su reglamento.
Aprobado por Decreto Supremo I'{' 005-90-PC'M, establecen clue progrqmas de incentivos Laborales
sirven de Estimulo a lc¡s Sen,idores ¿le Cqrrera pctr(t un rnejor desempeño de sus.funciones, los mismos
que atenderán, enlre otros Aspectos, el Reconocimienlo de acciones excepcionales o de calidad
extt'aordinaría, relacionada Directamente o no con las Funciones Desempeñadas, establecidas como uno
de eslos reconocimiento el agradecimiento oJblícitación escrita;

Quu, el desempeño de la .función pública, dentro de la carrera administrartiva,demanda gran
responsabilidad y una cuota importante de sacrdicio, para cumplir de manera eficiente y eficaz, cada una
de lq tareas encc¡mendadas, en su centro laboral, por lo tanto, es un derecho del Servidor Público, recibü'
menciones distinguidas de acuerdo a sus merito personales, por Lo que la autoridad competente reconoce
y J'elicita el buen desempeño laboral de cada uno de los servidores, así más aun cuando se trqta de

acciones excepcionales o de calidad extraordinarias relacionadas con la labor que desempeñan, sobre
todo cuando se han cumplido )¡ alcanzqdo las metas y trazadas con grandes y mejores resultados que lo
previsto,'

Que, siendo política de esta Dírección, poner en vigencia los programas de bienestqr e incentivos pqrct
que de alguna manera sirvan de motivación ct los servidores que trabajan en este Hospital, para el mejor
desempeño ,le stt.s Íitncictn¿s,

Que, en atencic5n al doc:umento del Visto; el Director del E.S.ll-l Hospital Chulucanas, en uso de sus

Jacultades conferidas mediante Resolución Ministerial N" 701-2004/MINSA, q,ue delegafunciones sobre
Accíones de personal; dispone expresqr RECONOCIMIEI{TO y FELICITACION, por su destacada labor
y colaboración a la LIC, SONIA ALEIDA RUBIO RUBIO, en virtud de haber sido elegida como el mejor
trabajador del año 2018, del E.S.II-l Hospital Chultrcanas;

Estando a lo solicitqdo por la Dírección del E.S.ll-lHospital Chulucanqs, con la visación de la Unidad
de Adminisn"ación, Equipo de Personal, Asesoría Legal, con la Ilisación y Aprobación de la mencionada
Dirección; y

En uso de las atribuciones conferidas mediante en el Reglamento de Organización y Funciones del
Hospital Chulucanas, aprobado con Ordenanza Regional N' 330-2015/ GRP.CR, y lq Resolución
Ejecuriva Regional N'038-2019/GOBIEKNO fuEGIONAL PIUR4-GP de.fecha 0B de Enero del20l9, en

la cual se Encarga el Puesto de DIRECTOR del Establecimiento de Saltd II-l Hospital Chulucanas; en el
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Cltulr.tcunas,

cargo estructural de Director de Hospital I, de Conformidad con la Ordenanza Regional 402-2017/GM-
CR,Publicada en el Diario Oficial "El Peruano", confecha Il de Octubre del20I7,Cargo Considerado
de Confianza en el Gobierno Regional Piu'a,

SE RESUELVE:

Artículo Io.- RECONOCER Y FELICITAR por su destqcada Labor y colaboración a la LIC. SONIA
ALEIDA RUBIO RUBIO, Nombrqda con el cargo de ENFERMER 4/O, Nivel 10, en virtud de haber sido
elegída como el mejor fi"abajador del año 2018, del E.S.II-IHospital Chulucanas, en mérito a los

fundamentos expuestos en la parte consideraliva de la presente resolución:

Arlículo 2o.- LIágase de conocimiento la presente Resolución a los interesqdos, Unidad de
Administración, Equipo de Personal y archivo cle Dirección.

Regístrese, Comu níquese y Ejecúlese,

CC. Archivo
DIUN As.LeglEPlter.
CAcG/EEc/Lc5/MsG/mees

,F. FSiRtfiuE c.

OTOS S

sselrhtAFil0 G"


